CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES
AMENAZADAS DE FAUNAY FLORA SILVESTRES

s

Seleccién de candidatos para las presidencias de los comités
de la Conferencia de las Partes

El procedimiento a seguir por el Comité Permanente al seleccionar los candidatos para presidir los comités en
las reuniones de la Conferencia de las Partes es como sigue [segun se ha decidido en la SC54 (Ginebra,
octubre de 2006)]:

1.

El Comité Permanente deberia establecer al menos un afio antes de cada reunién de la Conferencia de
las Partes, un Comité de Seleccion para elegir a las presidencias de los comités del periodo de sesiones
de la Conferencia de las Partes, integrado por:

a)

b)

c)
d)

el Presidente y el Vicepresidente del Comité Permanente como miembros ex officio;

otros cuatro miembros del Comité Permanente elegidos por el propio Comité de las regiones que no
estén representadas, antes de cada reunion de la Conferencia de las Partes;

un representante del proximo pais anfitrion como miembro ex officio; y

el Secretario General como miembro ex officio.

Salvo decisién en contrario del Comité de Seleccion, el Presidente del Comité Permanente deberia actuar
como su presidente.

En nombre del Comité Permanente, la Secretaria deberia enviar una Notificacion a las Partes anunciando
gue, en preparacion de la proxima reunién de la Conferencia de las Partes:

a)

b)

c)

d)

se ha establecido un Comité de Seleccion para designar las presidencias de los comités de esa
reunion (incluyendo los nombres y direcciones de los miembros);

los miembros del Comité de Seleccién buscaran activamente propuestas de candidatos para los
comités;

las Partes deberian remitir sus propuestas al Comité de Seleccion a través del Secretario General, a
mas tardar ocho meses antes de la reunion; y

el Secretario General informara a los miembros del Comité de Seleccion sobre todas las propuestas a
gue se hace alusioén en el subparrafo c) supra.

Los miembros del Comité de Seleccién deberian comunicarse entre si para compartir los nombres de los
candidatos que hayan recibido, asi como cualquier informacién sobre ellos. Deberian guiarse por los
principios generales enunciados a continuacion:

a)

b)

s6lo hay un requisito estricto para la presentacibn de candidaturas, como se enuncia en el
Reglamento de la Conferencia de las Partes, a saber, que el candidato deber ser, a primera vista,
“capaz de dirigir los trabajos de la Conferencia de forma imparcial’. En consecuencia, esta claro que
los candidatos deben ser imparciales y tener experiencia en la direccién de reuniones de gran tamafio
y culturalmente diversas, celebradas en varios idiomas;

hay sin duda alguna otras caracteristicas que ofrecen a los candidatos cierta ventaja, a saber:
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i) un amplio conocimiento de la CITES y de su funcionamiento, y experiencia en uno 0 mas
aspecto de la aplicacién de la CITES;

i) para el Comitél, estar familiarizado con la terminologia biolégica y los debates de temas
cientificos (teniendo en cuenta de que este comité se ocupa fundamentalmente de cuestiones de
caracter biolégico); y

i) competencia en mas de uno de los idiomas de trabajo de la CITES (de preferencia el inglés, ya
gue es el idioma de trabajo utilizado por la mayoria de las Partes); y

c) tradicionalmente se ha tratado de elegir a las presidencias de distintas regiones de la CITES de modo
gue, en la medida de lo posible, las presidencias de la Conferencia y de los comités en cada reunién
son de diferentes regiones.

El Comité de Seleccion deberia consultar con los candidatos que figuren en la lista final de seleccién para
asegurarse de su compromiso de desempefiar la funcién y su disponibilidad, y finalizar asi su seleccion de
candidatos para las presidencias del Comité I, Comité Il y Comité de Credenciales de la CoP, cinco meses
antes de la reunion de que se trate.

El Secretario General deberia comunicar a los miembros del Comité Permanente los candidatos
seleccionados. Asimismo, deberia informar a los propios candidatos sobre su seleccién y organizar las
reuniones de informacion para las presidencias electas de los Comités 1 y II.

En su reunion inmediatamente antes de la CoP, el Comité Permanente deberia confirmar oficialmente los
candidatos elegidos por el Comité de Seleccién.
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